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4. Datos de los puestos de trabajo desempeñados, ordenados
cronológicamente.,.

5. Datos de los puestos de trabajo desempeñados, con ante-
rioridad, en otras administraciones, ordenados cronológicamente.

6. Datos de otras actividades profesionales.

e) Datos ~~e los títulos oficiales.
d) Datos de los cursos, seminarios, etc. realizados, con indi

cación de entid~'d. denominación del curso, contenido, duraci6n
y año de realización.

e) Otras activIdades o méritos que quieran ser alegados.

5. A la solicitud se deberá acompañar un proyecto original,
elaborado por el candidato, que contemple la organización y fun
cionamiento del servicio al que está adscrito el puesto, recursos
necesarios, actuaciones a corto, medio y largo plazo, ventajas
e inconvenientes que plantea por sí solo y con respecto a la situa
ción actual, viabil!dad-económica, legal, etc.

La extensión del proyecto no deberá ser inferior a veinte hojas
tamaño DIN~A4 ni superior a cincuenta.

6. Igualmente, deberán acompañarse cuantos documentos y
datos deseen los interesados aportar en relación con sus cono
cimientos y experiencias que guarden relación con el puesto al
que aspiran.

7. Relación de documentos aportados en el punto anterior.

Cuarta.-EI Gerente de la Universidad de Zaragoza formulará
la propuesta de nombramiento una vez efectuada la selección de
los candidatos, para lo cual podrá designar asesores que le auxilien
en la citada selección. Asimismo, se podrá realizar una entrevista
con los candidatos, en la cual expongan el punto 2 de la base
anterior.

Quinta.-EI puesto podrá ser declarado de~ierto si ninguno de
los candidatos resulta idóneo.

Sexta.-A efectos retributivos es de aplicación el articulo 51
del vigente Convenio Colectivo, la relación de puestos de trabajo
del PAS y lo previsto en la plantilla orgánica de personal de adrni~

nistración y servicios.
Séptima.-La presente convocatoria y los actos derivados de

la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1994.-EI Rector, Juan José
Badiola Diez.

20389 RESOLUCION de 7 de septiembre de 1994, de la Uni
versidad de Zaragoza, por la que se convoca, mediante
el sistema de libre design~ción, el puesto de trabajo
de Jefe de Seguridad.

La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y sus modi
ficaciones posteriores, el Real Decreto 28/1990. de 15 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración del Estado, y el Real Decreto
1271/1985, de 29 de mayo, por el que se aprueban los Estatutos
de la Universidad de Zaragoza (EEUZ), y de conformidad con lo
dispuesto en los articulas 3 y 50 de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria, en el articulo 175 de los EEUZ
y en las normas de la plantilla orgánica, aprobada por la Junta
de Gobierno y el Consejo Social, ha dispuesto:

Convocar concurso de libre designación para la provisión del
puesto vacante de Jefe de Seguridad. con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.-Puesto que se convoca:

Unidad: Unidad de Protección y Prevención de Riesgos. Puesto:
Jefe de Seguridad. Grupo; Clasificación; U/Uf/UJI; A/B/C.

Segunda.-Requisitos de los aspirantes:

1. Pertenecer· a la plantilla de la Universidad de Zaragoza,
con carácter permanente y encontrarse en servicio activo.

2. Pertenecer a los grupos 1, 11 o III de clasificación del Con~
venio Colectivo, o A, B, C de los Cuerpos o Escalas de clasificación

de funcionarios, adscripción a Cuerpos o Escalas y especialidad,
previstos en la rel¿;ción de puestos de trabajo y en las normas
de la plantilla orgánica. -

Los anteriores requisitos deberán cumplirse el día en que fina
lice el plazo de presentación de solicitudes.

Tercera.-Solicitudes y documentación:

1. Las solicitudes se presentarán en el Registro General o
en la forma establecida en el articulo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. en el plazo
de veinte días contados a partir de la fecha de publicación de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estadoll.

2. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no podrá
presentarse renuncia a las mismas. El destino adjudicado será
irrenunciable.

3. Cuando el nuevo destino implicase cambio d~ localidad
el traslado tendrá carácter voluntario y, en consecuencia, no gene
rará derecho al abono de indemnizaciones por concepto alguno.

4. Las solicitudes deberán contener, al menos, los siguientes
datos:

a) Datos personales:

Nombre yapeHídos.
Edad.
Dirección completa y teléfono.

b) Datos profesionales:

1. Datos del Cuerpo o Escala a que pertenece, con indicación
de la toma de posesión.

2. Datos de otros cuerpos o escalas a Que pertenece. con
indicación de la toma de posesión. cese, en su caso, y situación
en la que actualmente se encuentra.

3. Datos del puesto de trabajo que desempeña en la actua·
Iidad.

4. Datos de los puestos de trabajo desempeñados con ante~

rioridad en esta Universidad, ordenados cronológicamente.
5. Datos de los puestos de trabajo desempeñados con ante-

rioridad en otras Administraciones. ordenados cronológicamente.
6. Datos de otras actividades profesionales.

c) Datos de los titulas oficiales.
d) Datos de los cursos, seminarios. etc.• realizados. con indi

cación de entidad, denominación del curso, contenido, duración
y año de realización.

e) Otras actividades o méritos que quieran ser alegados.

Cuando los méritos alegados no consten en la Sección de Per·
sonal de Administración y Servicios de esta Universidad, deberá
presentarse, en dicha Sección, fotocopia de los mismos junto con'
el original para su cotejo.

2. A la solicitud se deberá acompañar un proyecto original,
elaborado por el candidato, que contemple la organización y fun
cionamiento de la unidad a la que está adscrito el puesto, recursos
necesarios, actuaciones a corto, medio y largo plazos, ventajas
e inconvenientes que plantea por si sola y con respecto a la situa
ción actual, viabilidad (económica. legal, etc.).

La extensión del proyecto no deberá ser inferior a veinte hojas
tamaño DIN-A4. ni superior a cincuenta.

3. Igualmente deberán acompañarse cuantos documentos y
datos deseen los interesados aportar en relación con sus cono-
cimientos y experiencias que guarden relación con el puesto al
que aspiran.

4. Relación de documentos aportados en el punto anterior.

Cuarta.-EI Gel'ente de la Universidad de Zaragoza formulará
la propuesta de nombramiento, una ve, efectuada la selección
del candidato, para lo cual podrá de,signar asesores que le auxilien
en la citada selección. Asimismo se podrá realizar una entrevista
con los candidatos, en la cual expongan el punto 2 de la base
anterior.

Quinta.-El puesto podrá ser declarado desierto si ninguno de
los candidatos resulta idóneo.

Sexta.-A efectos retributivos es de aplicación el articulo 51
del vigente Convenio Colectivo, la relación de puestos de trabajo
del P. A. S. y lo previsto en la plantilla orgánica de personal
de administración y servicios.
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Séptima.-La presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1994.-EI Rector, Juan José
Badiola Díez.

20390 RESOLUCION de 8 de septiembre de 1994. de la Uni
versidad de Almena, por la que se anuncia convo
catoria pública para la provisión de un puesto de tra
bajo vacante en esta UniversIdad, por el sistema de
libre designación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.l.b. de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun
ción Pública. modificada por la ley 28/1988. de 28 de julio,
yen el artículo 21 del Real Decreto 28/1990. de 15 de enero,
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas por ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y la ley
del Parlamento de Andalucia 3/1993, de 1 de julio, de creación
de la Universidad de Almería;

Esta Presidencia de la Comisión Gestora ha resuelto:

Primero.-Convocar para su provisión, por el sistema de libre
designación, la vacante establecida en el anexo I a esta Resolución.

Segundo.-Podrán participar en esta convocatoria pública quie
nes sean funcionarios de carrera, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la
suspensión. Quienes se encuentren en excedencia voluntaria por
interés particular (artículo 29.3.c, de la ley 30/1984) sólo podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solidtudes.

Deberán pertenecer a cuerpos o escalas de la Administración
del Estado, de las Comunidades Autónomas, Administración local
y de las escalas propias de las universidades públicas, clasificados
en los grupos A o B (articulo 25 de la ley 30/1984).

Tercero.-las solicitudes se presentarán en el modelo de ins
tancia que figura como anexo 11 y se dirigirán en el plazo de quince
dias hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado., a la Pre
sidencia de la Comisión Gestora de la Universidad de Almería
(Registro General), carretera de Sacramento, sin-número, la Caña
da de San Urbano, 04120 Almería, o por cualquiera de las formas
que establece el artículo 38 de la ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cuarto.-A las solicitudes deberá acompañarse currículum
vitae, en el que constarán debidamente justificados:

a) Títulos académicos.
b) Años de servicio.
c) Puestos de trabajo desempeñados en las Administraciones

Públicas, con sucinta referencia a las funciones y tareas realizadas
en cada uno de ellos. Se hará constar de forma explícita y por
menorizada las características y contenido de trabajo del puesto
que vinieran desempeñando, el nivel del mismo y el grado personal
consolidado. .

d) Estudios y cursos realizados, y cuantos otros méritos y cir
cunstancias estimen oportuno poner de manifiesto. Pudiendo pre
sentar aquellas publicaciones. informes o cualquier otra documen
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

Quinto.-Se podrá convocar. si se estimara conveniente. a los
aspirantes para la celebración de entrevistas personales que per-

mitan deducir de la experiencia profesional del candidato sus apti
tudes para el desempeño del puesto de trabajo solicitado. Se valo
rará como mérito preferente la acreditación de experiencia en ase
sorías, gabinetes jurídicos o unidades de similar naturaleza de
las universidades públicas.

Sexto.-Podrá declararse desierta la convocatoria si ninguno
de los aspirantes resultase idóneo para el desempeño de los pues
tos de trabajo contemplados en el anexo 1.

Séptimo.-la presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en
la ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Almería. 8 de septiembre de 1994.-El Presidente de la Comi
sión Gestora. Alberto Femández Gutiérrez.

ANEXO I

Denominación del puesto: Jefe de Servicio Gabinete Jurídico.
Nivel: 26. Complemento específico: 1.300.000 pesetas. Grupos:
NB. Tipo de puesto: Singularizado. Titulación académica: licen
ciado en Derecho. Formación especifica: Experiencia en temas
jurídicos. Observaciones: Disponibilidad horaria.

ANEXO n

Datos persC?nales:

Apellidos y nombre .
DNI ...........................• fecha de nacimiento .
localidad y provincia de nacimiento .
Domicilio. calle y número .
Localidad y provincia .
Teléfono .
Cuerpo o escala a que pertenece .
N.úmero de Registro de Personal .

Destino actual:

Ministerio/Autonomía/Universidad .

Centro directivo/Organismo autónomo .

Subdirección Generala Unidad asimilada .

Denominación del puesto de trabajo .

Nivel de C. destino C. específico .
Grado consolidado , fecha de posesión .

Solicita: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer
puestos de trabajo por el sistema de libre designación. anunciada
por Resolución de la Universidad de Almería de 8 de septiembre
de 1994 (.Boletín Oficial del Estado> de .

En a de de1994

(Firma)

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Gestora de la Universidad
de Almería.

Carretera de Sacramento. sin número. La Cañadade San Urba
no. 04120 Almería.


